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ASUNto

Procede el juzgado' a resolver el recurso de reposición interpuesto por el
. apoderado del demandante contra el auto del 20 de septiembre, de 2016 mediante, ~I
cual se dejo sin vaforni efecto la expedición de los oficios dirigidos a los Bancos.

S~stentasu inconformidad en los siguientes términos: .

, . Fundamentó el recurso manifestando que en la 'diligencia de inventarios y
avalúos, realizada él f5 de agosto de 2016, realizó solicitud de oficiar a 10s.Bancos.

Solicita en consecuencia que se revoque el auto y en consecuencia se ordenen

los respectivos oficios.

CONSIDERACIONES:

Advierte el Despacho,que en diligencia de inventarios y avalúos celebrada el 25 '
de agosto de 2016, como lo afirma el recurrente, éste elevó solicitud al Despacho a fin

. , l' . .

de oficiar a Bancos Bancolombia y Davivienda para que expidieran certificaciones
respecto de las c~entas números 84137636149,. 388026072 ,y 09666000271:6 y el
Despacho al momento de decretar las pruebas, omitió pronunciarse sobre esta solicitud.

Por tanto, corno quiera que dichas certificaciones se requieren para tomar
. ,

decisión de fondo respecto de las objeciones presentadas en contra de los inventarios y
\ .' ..... "'.

avalúos presentados en la dilig~ncia del 25 de agosto hogaño, el Despacho accede a la
misma,' por tanto, habrá de revocarse el auto atacado, para en su lugar, decretar y
ordenar los oficios solicitados por el recurrente.

En consecuencia se ORDENA oficiar a los Bancos Bancolombia y Davivienda de
esta ciudad a fin de que certifiquen en ~ué .estado se encuentran las cuentas números
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84137636149 del primero y 38&026072 Y 096660002716 del segundo, y si hay dineros -
, ,.

en las mismás y de que fechas son los mismos.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado·RESUELVE

f ' , . '
PRIMERO. Se 'revoca el auto de fecha 20 de septiembre de 2016, por to indicado

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. Se ORDENA oficiar a los Bancos Bancolombia y Davivienda de esta

ciudad a fin de que certifiquen en qué estado se encuentran Ias cuentas números

84137636149 del primero y 388026Ú72 Y 096660002716 del segundo, si hay dineros allí ',
depositados y las fechas de dichos depósitos, ,

NOTIFíQUESE
t

'. \\\\\\ t

IAN CO~B~~IZA CAMARGO
Juez

'•...•.....~ ...~-,.
.-. -.na _VlLLÁVIG.IIIO· ._.....••.......•

LEIDYYUUE
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE' FAMILIA
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil dieCiséis (2016)

" .

! /

'.
l. En atención a los memoriales vistos a folios 448 a 450, se indica que lo referente

,a los avalúos presentados, el Despacho se pronunciará en la audiencia' respectiva.

11. En atención al memorial visto a folio 451 y 452, se indica a~apoderado que en
,

providencia de la fecha se resolvió el reourso por .el interpuesto;
" .

Igualmente, como' quiera que en auto de la fecha se decretó un~ prueba, y s.egún lo

indicado por-el memorialista falta que se allegue otra, una vez sean allegadas la totalidad

de las pruebas decretadas, se fijará fecha para continuar con la diligencia de que trata el.
. .

I artículo 501 del Código General del Próceso.·

.~

NOTIFfaUESE

ÁNCOM~' CAMARGO
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